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Lúpulo verde o en fresco. Tipo base Lupulo secp, TIpO base
- -

Variedades o híbridos PtaslKg. Ptas/Kg.

.
1.a calidaa 2," calidad 3," calidad 1," calidad 2," calid&d 3," calidad

Híbrido 7 .............oJ......................... 46.14 38,07 24.80 195,21 161,06 108,76
TetlDang .......................................... 44,52 36.27 ,23.64 185,91 153,39 103,58
Hallertau ......................................... ,_ 42,93 34,63 23,63- 179.67 146.94 103.58
Fino de Alsacia .•~••..••......•.•••.•.•••••• 41,10 3~.66 24,92 173,77 144,54 110,10
HlI\ridos 8 y 4 ................................. 84.05 28,02 20.89 144,67 120.87 92,74
Golding' Y otros .............................. 80.77 25,27 17.61 131,71 118,4.4 79,84

,

.

'J Los precios de las partidas entre$'adas con humedades dis
tintas a las correspondientes a los Upos base se determinarán
de acuerdo con las normas 'seftaIadas en el punto cinco.tres
y clnco.cuatro de- la Orden de doce de enero de mil novecien·
tos _Úl Y lteo.

Doe; ,Ca1lded...

~ .tantO no se establezcan por el Ministerio de Agricultura
las normas oficiales en estudio, sobre calidad del lúpulQ en

sus diferentes tipos y transformados, la clasificación por calidá
des se verificará en la forma expresada en el punto cuatro.dos
de la OrrJ-eri mencionada.

As! lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
veinticihco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENL~ Y GAflCJA-BAXTER

11. Autoridades y personal

NOM~RAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10659 ORDEN de 14 de mayo de 1974 par la que 8e di8
1J01l9 el ceBe _d9 10ll rw¡.cf,onarioB -del Cuerpo Admi
nistrativo de la Ac;lmini8tración Civil del Estado que
.se mencionan -en el Gobiemo General de Sahara~

Ilnio. Sr.: Áccediendo a las' peticiones formuladas por los
funcionarios d~l Cuerpo Administrativo de la Administración
Civil del Eatadc dofia Ana Maria CobíAn. Salgado (A02PGOO66W
y don Juan Leonardo Picaza Parre1ío (A02PG007995),:

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad _con la pro
puesta de V. L y en uso de las facultades conferidas por las
digposiciones vigentes ha' tenido a bien disponer sus ceses en
el Gobierno General de la Provincia de SahaI'$.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde & V. L muchos -años.
Mad'rld, 14 de mayo,de 1974.

CARRO

Ilmo, Sr.1 Director general de Promoción de Sahara.

10660 ORDEN de le de mayo de 11174 en la que se otorga
por ..adjudicación di.recta.. los destinos que se men-
cto~n al personal que se cita. .

hemos. Sres;: De conformidad con 10 preceptuado -en la
Ley de 15 deJulio de 1952 («Boletín Oficial del Estado;. núme~
ro 199). mod icada por la_ de 30 de man:o de 1954 (<<Boletín
Oficial del Estado... número (1) j Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre (<<Boletin ()fictal del Estado.. número 313) y Ordeh de 23 de
octubre de 1964 (_Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta PresidenC?i,a del Gobierno dispone:

Articulo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Cal1fítadora
de Aspirantes a. Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apa>i:ado dldel articulo 14. de la Ley primeramente citada., se
otorga por -adjudicación directa__ los destinos que se indican
al personal que a continuación se relaciona:

Guardia 1.- de la Guardia Civil don Francisco Ramirez Pozo,
con destino en el Parque de AutomOVilismo de la Guardia Civil.

'.

Funcionario del Cuerpo General Subalterno de -la 4#ministración
Civil del' Estado y su destino en la Subsecretaría de la Presi
dencia del Gobierno. Fija su residencia en Madrid. Este destino
queda clasificado como de 3.- clase.

Guardia VI tie la Guardia Civil don. Eugenio Gutiérrez Carcia,
con destino en la Agrupación de Destino de la- Direéción General
de la Guardia Civil. Funcionario del Cuerpo General SUQalterno
de la Administración Civil del Estado y su destino en la. Subse
ctetaTm. de la Presidencia del Gobj~o. Fija. BU residencla en
Madrid. Este destino queda clasificado como de 3." clase.

G,uardia 1.- de la Guardia Civil don José Navarro -Peñalver,
con destino en el Parque de Automovilismo de la Guardia CiviL
Funcionario del Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado y su·destino en la Subsecretaría de la Presi
dencia del Gobierno. Fija su residencia en Madrid. Este destino
queda clasificado como de 3.- clase.

Guardia 1.- de la Guardia Civil don Alejandro Marcos Sán~

chez, con destlno en la Academia- Especial de la Guardia CiviL
Funcionario del. Cuerpo General Subalterno de la. Administra
ción Civil del Estado y su destiI;lo en la Subsecretaria de la
Presidencia del Gobierno Fija suresiden-eia en Madrid. Este
destino queda clasificado como' de 3." clase. .

Guardia 1.- de la Guardia Civil don FeUciano Sánchez Sán
chez, con destino en el Parque de Automovilismo de la Guardia
Civil. Funcionario del Cuerpo General Subalterno de la Adminis
tración Civil del Estado y su destino en la Subsecretatia de la
Presidencia del Gobierno. Fija su residencia. en Madrid. Este
destino queda clasificade como de 3." clase,

Guardia V' de la Guardia Civil don Fermin Rubio Cabezas,
con destino en la Agrupación de Destinos de ·la Guardia Civil,
Funcionario del Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado y su destino en la Subsecretaría de la Presi
dencia del Gobierno. Fija su residencia en Madrid. Este destino
queda clasifica40 como de 3;" .cIase. '

Guardia l.'" de la Guardia Civil don Eulogio Llorente Lloren
te, con destino en la Agrupación de Destinos- 9-e la Guardia

, Civil. Funcionario del Cuerpo General Subalterno da la Adminis
tracíón Civil del Estado y su -destino en la Subsecretaría de la
Presidencía del Gobierno. Fija Su residencia en Madrid. Este des
tino queda. !llasi~icado .como de 3.- clase.

Guardia l." de la Guardia Civil don Enrique Resco Zazo, con
destino en la Agrupación de Destin-os de la Guardia Civil. Fun
cionario del Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado y su destino en la Subse~retaría; de la Presi·
dencia del Gobierno. Fija Su residencia en Madrid. Este destino
queda clasificado como de 3." clase.

Guardia' l.-de la ,Guardia Civil don Jo.9é Mas Jiménez, con
destino en la Agrupación de Destinos. de la Guardia Civil. Fun-
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cionario del Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado y su destino en la Subsecretaria de la Presi
dencia del Gobierno. Fija su residencia en Madrid. Este destino
queda clasificado comede 3.·. clase.

Guardia 1.& de la Guardia Civil don Manuel Yagüe Casado,
con destino en la Academia Especial de la Guardia Civil. FuD
'donarlo del Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
vil del Estado y su destino en la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno~ Fija su residencia en Madrid. Este destino
queda· clasificado como de 3," clase.

Art. 2,° El personal de Tropa que por la presente Orden
adquieren un destino civil causarán baja en el Cuerpo de proce
dencia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingremndo.
a todos los efectos. en la plantilla del Organismo a que van
destinados.

Art. 3.<> Para el envío de las credenciales de los destinos
civiles obtenidos se d.ara cumplimiento a la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 ("Boletín Oficial
dél Estado,. numero 88).

Lo digo a VV. EE. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. EE. muchos años.
Madrid. 18 de mayo de 1974.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barrán Cerrut!.

Excmos. Sres. Ministros ...

por pase a ótro destino, agradeciéndole los servicios prestados.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

PEDRO COrtTlNA MAURI

DECRETO 143011974, de 3 de mayo, por el que se
diSPone que don Juan de las Bdrcenas y de la
Huerta cese en el cargo de Embalador de Espafla
en Islandia. por pase a otra destino, agra.decién~

dale los servicios prestados.

A pr:opuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres
de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en disponer que don Juan de las Báreanas y de la
Huerta cese en el cargo de Embajador de España en Islandia,
por pase a otro destino, .agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

PEDRO CORTINA MAURI

10661 10665ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la que se dispo
ne el cese del Capitán de Infantería, E. A .• don
José Barbadillo Nocea en el cargo de Adjunto de
primera del Servicio de Información y Seguridad
del Gobierno General de Sahitra.

Ilmo. Sr.; Por reintegrarse al Ministerio del Ejército el Ca-'
pítán de Infantería, E. A . don José Barbadíllo Necea,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V.!., y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido. a bien disponer su cese en el
cargo de Adjunto de primera del Servicio de Información y
Seguridad del Gobierno General de Sahara; .

Lo que participo a V. 1. pflra su conocimiento y efectos
procedentes. "

Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1974.

DECRETO 1431/1974, d~ 3 de mayo, por el que se
designa Embajador de España en NorlttMJa a don
Juan de Tornos Espelius. . .

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres
de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en designar Embajador de Espafia en Noruega a
don Juan de Tornos Espelius.

Así ·10 dispongo por el presente Decreto, cado en Madrid a
tres de mayo de mil novecientos setenta y .cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minisko de Asuntos Exteriores,
PEDRO CORTINA MA1JRI

CARRO

IJ mo. Sr. Director general de PromOCión de Sahara.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

10666 DECRETO 1432/1974. ele 3 de mayo, por el que S6
designa Embajador de Espatta en Islandia a don
Juan de Tomos Espelius. con residenciaa en- Oslo.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres
de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en designar Embajador da España en Islandia a don
Juan de Tornos Espelius. con residencia en Oslo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 143311974, de 3 d~ mayo, por el que se
nombra Embajador de España en Suiza a don Juan
de las Bárcenas y de la Huerta.

10667

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y prevIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia tres
de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en nombrar Embajador de España, en Suiza a don
Juan de laS Bárcenas y de la Huerta .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd a
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
PEDRO CORTINA MAURI

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

PEDRO' CORTINA MAURl

10662 DECRETO 142811974, de 3 de mayo, por el que se
dispone que don José Aragonps Vilá-cese en el
cargo de Embajador de España- en Luxemburgo, por
pase a otro destino, agradeciéndole los servicios
prestados.

A ,propuesta del Ministro de- Asuntos Exteriores y previa
deliberación del- Consejo de Ministros en su reunión del dia tres
de, mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en disponer que don José Aragonés Vilá cese en el
cargo de Embajador de España en Luxemburgo, por pase a
otro destino, agradeciéndole los servicios prestados. .

Así lo dispongo por el' presente. Decreto, dado en Madrid a
tres de mayo ,de mil novecientos setenta y cuatro.

10663

10668

DECRETO 142911974, de 3 de mayo, por el que se
dispone que don Juan de las ·Bárcenas :Y de la
Huerta cese en .el cargo de Embajador de España
en Noruega, por pase a otro destino, agradecién
dole los servicios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberacjón del Consejo de Ministros en su reunión del día tres
de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en diSpOner que don Juan de las Bárcenas y de la
Huerta cese en el 'cargo de Embajador de Espatia en Noruega,

El Ministro de Asuntos Exteriores,
PEDRO CORTINA MAURl

,
DECRETO 1434/1974, de 3 de mayo, por el que se
nombra Embajador de España en Japón a don José
Aragonés Vilá.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres
cte mayo de mil novecientos setentli y cuatro,


